
                                                                         

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

La señora Olga Lucía Núñez Prada, en nombre propio, interpuso acción de tutela 

contra la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, con el objeto de que 

sean protegidos sus derechos fundamentales al mínimo vital, seguridad social y vida 

en condiciones dignas, en el trámite orientado a obtener una sustitución pensional 

presuntamente causada a su favor por la muerte del señor Uriel Meneses García, 

quien fungía como agente retirado de la Policía Nacional. 

 

Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, y por reunir los 

requisitos legales, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

Sección Segunda – Oral, 

 

DISPONE 

 

1.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Constitucional en auto de 21 

de octubre de 2021, en el que dispuso asignar, “a prevención”, el conocimiento de 

la acción a este Despacho. 

 

2.- ADMITIR la presente acción de tutela. 

 

3.- VINCULAR a la señora Diana Milena García Gualteros, identificada con cédula 

de ciudadanía núm. 53.046.379.   

 

4.- De conformidad con lo normado por el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, 

NOTIFÍQUESE en forma inmediata y por el medio más expedito, a los siguientes 

sujetos: 

 

a. Al representante legal de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional - Casur, o a quien haga sus veces o haya delegado para 

notificarse en nombre de la entidad. 

b. A la vinculada, señora Diana Milena García Gualteros, identificada con 

cédula de ciudadanía núm. 53.046.379, cuyos datos de contacto obran a 

página 33 del archivo 01 del expediente digitalizado. 
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c. A la parte accionante, en la dirección de correo electrónico que aparece 

registrada en la acción de tutela. 

 

5.- De acuerdo con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, REQUIÉRASE a la 

accionada y a la vinculada para que, dentro del término improrrogable de dos (2) 

días, se sirvan rendir informe al Despacho sobre los hechos referidos en el escrito 

de tutela. Dentro del mismo término, podrán contestar la solicitud de amparo, 

aportando las pruebas que considere necesarias y, en general, todos aquellos 

documentos que tengan relación con la presente acción. 

 

6.- Una vez se emita sentencia en la acción de tutela de la referencia, se advierte 

que, en caso de que proceda la apertura del incidente de desacato por 

incumplimiento por parte de la entidad accionada a la orden impartida, se solicita 

a la entidad accionada informe el correo electrónico en el cual recibirá 

notificaciones, so pena de que las mismas se realicen al correo institucional 

ordinario, de conformidad con el Auto 236 de 2013 de la H. Corte Constitucional. 

 

7.- RECONOCER personería adjetiva al abogado Jairo Espócito Hernández, 

portador de la tarjeta profesional núm. 236.992, como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del mandato visible a página 97 del archivo 01 del 

expediente digitalizado. 

 

8.- Por Secretaría, dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
[Firma electrónica en seguida] 
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